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SEGUNDO. Que lo expuesto en el Resultando Tercero y Cuarto constituye la manifestación que 
el artículo 46, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental prevé como supuesto normativo para que este H. Comité expida la declaración 
de inexistencia de los documentos o información solicitados. 
 
 
Por lo antes expuesto, y cerciorándonos que se tomaron las medidas pertinentes para localizar 
los documentos que pudieran contener la información solicitada mediante requerimiento al 
Enlace de las Unidades Administrativas que por la naturaleza de sus funciones y atribuciones 
podría tenerla en sus archivos, como en este caso concreto es  la Dirección de Administración 
Escolar del Instituto Politécnico Nacional y en vista de la respuesta referida es de resolverse y  
 

 
 

SE RESUELVE:  
 
 
 

PRIMERO.- Se confirma la INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de 
acceso con número de folio 1117100002411, relativa al número de aspirantes rechazados a 
nivel licenciatura o ingeniería en los años de 1990 a 1996. 
    
 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, se instruye a la Unidad de Enlace para que 
notifique a la solicitante la presente resolución con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
44 y 46, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 
 
TERCERO.- Infórmese al particular que cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, para interponer el 
recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o ante la Unidad 
de Enlace, en sus respectivos sitios de Internet, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 
49, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 
 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Portal de Obligaciones de Transparencia de 
la Administración Pública Federal y en el sitio de Internet del Instituto Politécnico Nacional de 
conformidad con el artículo 47, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 60 de su Reglamento. 
 
 
 




